
 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO: Ejecutivo – CENTRO DIAGNOSTICO DE ESPECIALISTAS LTDA – 

CLINICO CEDES contra COMPÁRTA. RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2019-

000145-00. 

 
 

Visto el memorial que antecede, el cual aporta renuncia al poder, este 

despacho se abstiene de hacer pronunciamiento al respecto, en razón a 

que mediante auto de agosto 05 del corriente se ordenó la suspensión y 

remisión del expediente al liquidador. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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